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DIARTO DE SESTONES 

DE LAS 

CORTES GENERALESYEX 
L ur_ 

SESI3N DEL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se dió cuenta, y quedaron enteradas las 
un oficio del encargado del Ministerio de Gracia y Justi- 
cia, que manifestaba no existir en la Secretaría de su car- 
go ni en la del Consejo de Indias las Constitwiones acadé- 
micac de la Universidad de Gwdalaiura de las mismas, pe- 
didas á solicitud del Sr. Uria. ( Véase la sesion del 13 del 
corriente.) 

Se mando pasar á la comision de Supresion de em- 
pleos otro oficio del mismo encargado, con inclusion de 
las listas de las provisiones que el Consejo de Regencia 
babia heoho por aquella Secretaría en el mes de Octubre 
último. 

Se remitió & la comision de Hacienda un obcio del 
encargado del Ministerio de Hacienda de Indias, quien 
conforme al dictámen del administrador de la aduana de 
esta ciudad, proponia se rebajase la mitad de los 25 ma- 
ravedís del derecho Real sobre el cacao, y se suprimiesen 
los 5 de consolidacion. 

Se leyó, y mandd pasar 8 la comision especial de Ha- 
cienda, otro oficio del encargado del mismo ramo en Es- 
paña, el cual avisaba de las providencias tomadas por el 
Conwjo de Regencia, para que se pagasen con igualdad 
9 por nóminas clasificadas los sueldos de 10s indivíduos 
de casa Real, 
de S. A. 

empleados en el servicio de las Córtes J 

Se mando que mformase la Junta Suprema de Censura 
Wrca de una repreaentacion que se ley6 de D. Bruno Va- 

. 

llarino, el cual pedia se le admitiese cl desistimiento de 
su encargo por quebranto de salud. 

Se ley6, y mandó pasar á la comision de Guerra, una 
exposicion del Ministro de la misma acerca de la organi- 
zacion general del ejército, reforma eti los cuerpos privi- 
legiados y plan de ascensos militares. 

Fué aprobado despues de algunas reflexiones el dic- 
timen de la comision de Hacienda, que á consecuencia 
de la solicitud de Doña Josefa Rodriguez de Ledesma, so- 
bre que se le pagase la pension que tenia por el fondo de 
temporalidades, cediendo en favor del Estado la mitad de 
los 3 000 rs. que se le debian, proponia que se le abona- 
se dicha pension por el referido fondo. 

En virtud de una proposicion del Sr. Perez, se mandó 
prevenir & la Regencia que remitiese 5 la mayor brevedad 
la consulta sobre el modo de suplir la conflrmacion apoe- 
tólica de loe nuevos Obispos. 

Continuó la discusion del proyecto de Constitucion. 
uArt. 255. Las Córtes señalarán á los magistrados y 

jueces una dotacion competente.> 
Aprobado. 

tArt. 256. La justicia se administrará en nombre 
del Rey, y las ejecutorias y provisiones de los tribunales 
superiores se encabezarán tambien en su nombre., 

Aprobado. 
uhrt. 257. El Código civil, el criminal y el de co- 
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mercio serán unos mismos para toda la Monarquía, sin 
perjuicio de las variaciones que por particulares circuns- 
tancias podrhn hacer las Córtes.> 

El Sr. GORDOA: Señor, wla la uniformidad de lae 
leyes puede hacer que sean unos mismos los Códigos ci- 
vil, criminal y de comercio para toda la Monarquía espam 
ñola, conforme al espíritu de la comision; porque si en cada 
uno de estos Cddigos ha de haber tantas leyes sobre una 
misma materia cuantos son los territorios, es inútil el 
concepto de este artículo en au primera parte; y si no se 
suprime ó aclara la segunda, que dice ; «sin perjuicio de 
las variaciones que por particulares circunstancias podrán 
hacer las Córtes,D así habrá de suceder necesariamente. 
La razon me parece óbvia: estas variaciones podrán ser 
ó no sustanciales, y por lo mismo aventuraré el efecto de 
este y otros muchos artículos de la Constitucion, minán- 
dose así por los cimientos el grandioso edificio que V. M., 
á. costa de tantas fatigas y tareas, pretende levantar. Sí, 
Señor : no clasificándose las variaciones, queda abierto, 
no ya un portillo angosto, sino una puerta anchurosa, y 
del tamaúo que la quiera, 6 busque el antojo 6 el error 
obstinado de mil descontentos, que, mal hallados con esta 
Constitucion , y guiados del espíritu de provincialismo, 
lejos de uniformar, pretendan, por el contrario, mantener 
íL todo trance prdcticas y costumbres, que si en otro tiem- 
po acaso han sido loables, no servirán en adelante más 
que para debilitar 6 romper el sagrado vínculo que debe 
unir á todos los españoles. Así es que ayer se admitió la 
adicion propuesta por el Sr. Espiga al art. 243, y aprobé 
yo, sin embargo de creerla, si no expresada, comprendi- 
da en el que actualmente se discute, porque nunca para 
mí estuvo por de más declarar el sentido genuino de las 
leyes, especialmente cuando se presentan con alguna apa- 
riencia de novedad 6 innovacion. En comprobacion podria 
yo citar á V. hl. varios impresos publicados despues de la 
instalacion del Congreso, y de sus repetidas sanciones cons. 
titucionales de la igualdad de las provincias que aompo- 
nen la Monarquía; pero impresos que circulan en estos 
tiempos malhadados, é intentan sostener el sistema colo- 
nial de las Américas y persuadir que debe mantenerse 
mal apoyados en el derecho de conquista: iy á quiénes se 
alega este derecho? Pasmará á V. M. el oirlo : á los hijos 
mismos d descendientes de los conquistadores, que de- 
berian llamar descubridores de aquellas preciosas pose- 
siones. Y si esto pasa ahora á presencia (digámoslo así) 
del augusto Congreso, de donde emanaron los soberanos 
decretos qae sobre principios dd eterna equidad y justicia 
lo contradicen y falsidcan, bqué no se verá despues, y qui- 
zá luego que se devuelva? 

El Congreso nacional, ha dicho ya el Sr. Argiielles 
(con su característico tino y sábia política), al destruir el 
sistema colonial de las Américas, ha echado los cimientos 
de su prosperidad y opulencia; pero si en los Códigos pue- 
den hacerse oualesquiera variaciones, llover8n (no lo dude 
V. M., porque ya lo hemos visto en nuestros dias), dilu- 
viarán informes y representaciones de los que no pueden 
vivir sino imbuidos en lo contrario, para que en las fu- 
turas Córtes se dicten leyes civiles que conserven á las 
AmBricae sin el nombre, pero con la realidad de colonias; 
y aun en el seno mismo de las Cbrtes so oirán diversas 
solhtudes de las diferentes provincias de la Fenínsula, 
encaminadas á sostener con equivocada, aunque tal vez 
la mejor intencion, los uso8 r5 fueros ventajosos á su país 
nata!. Esta J otras reflexiones, que no pueden ocultarse 
6 V. M., me persuaden la necesidad que hay de suprimir 
la segunda parte del artículo, ó de que se aclare más su 
-0, para que cutiendan todos lm ciudad&no# sapaño- 

los que el Código universal de las leyes positivas será uno 
mismo para toda la Nacion, como sábiamente se expresa 
en el discurso preliminar; 10 exige Ia igualdad de dere- 
chos proclamada en la primera parte de la CJnstitUcion, 
y la uniformidad de principios adoptados por v. M. en 
toda la extension del vasto sistema que se ha propuesto; 
y vean las Américas que V. M., ocupado incesantemente 
en promover y procurar el bien general de la Nacion, quie- 
re asimismo llevar adelante, confirmar y hacer efectivo el 
COnCeptO inconcuso que repetidas veces ha declarado d8 
la igualdad de aquellas provincias con estas. Este es, Se- 
ñor, Uno de 10s más grandes y verdaderos medios de con- 
vttncer 6 los habitantes de Ultramar, que forman Una eola 
y una misma familia con los de Europa, y que V. M. 
«siempre tiene presente, jamAs olvida en sus deliberacio- 
nes.)) (Me valgo de las palabras del poder que recibí de 
mi provincia, y se sirvid aprobar V. M. Desempeño en 
esta parte ó correspondo á sus encargos y confianzas, cum- 
pliendo con mi conciencia y mis deberes. ) < El espíritu, y 
genuino sentido de los Reales decretos dd 22 de Enero 
de 1809 y 14 de Febrero de 1810, confIrmados por V. M. 
y sancionados en la Constitucion, los cuales, sentando por 
base fondamental que todas las partes que componen la 
Monarquía la son esenciales é integrantes , arrojan de sí 
esta consecuencia tan clara como legítima, que á todos 
deben ser comunes y recíprocos los derechos y los deberes, 
10s bienes y los males, las ventajas y las desventajas.> 
No haya, pues, en adelante diferencia en la parte esen- 
cial de la legislacion; y antes bien la uniformidad del Cd- 
digo universal de las Españas establezca sólidamente la 
concordia de voluntades y costumbres que debe caracte- 
rizar y unir á todos los españoles. 

El Sr. LEIVA: No ha sido la intencion de la comision 
establecer en este artículo una facultad de alterar sustan- 
cialmente los Códigos en lo relativo á América 6 á la Pe- 
nínsula, en términos qU8 alguna parte de la Monawfs 
goce menos ventajas que la otra, ni que sea menor en este 
ó aquel punto el influjo benético de las leyes. La comision 

ha reconocido que este influjo debe ser absolutamente 
igual ; y por lo tanto, considerando que algun pueblo de 
la Península 6 de Ultramar, por circunstancias psrticula- 
res, podia exigir algun estatuto (que no necesiten otro*) 
para su propio bien, ha entendido ser necesaria alguna 
clase de variaciones. La ria de Bilbao, por ejemplo, dará 
ocaeion en el Código comercial á ciertos cánones qUs no 
serán Útiles ni aplicables á todos los pueblos de la penín- 
sula 6 Ultramarinos: tal es el verdadero sentido 6 inteli* 
genoia del artículo. Hemos estado muy lejos de Creer que 
puedan hacerse leyes que impidan la prosperidad de a1- 
guna porcion de la Monarquía. B 

Votóse el artículo, y fué aprobado. 
6Art. 255. Habrá en la corte un tribunal que se lla- 

mará Supremo Tribunal de Justicia. * 
El Sr. COnda de TOREAO: Me pareca que uno de loS 

principales objetos de crear este tribunal no se logra cum- 
plidamente con la forma que se 18 da. A no Variarla 9 la 
facultad que se le señala de entender en la resposabihdad 
ie los magistrados y agentes del poder ejecutivo seri nu- 
la ó de muy poco efecto. Yo soy de oyinion que al Paso 
que la potestad judicial debe tener toda la independencl* 
y desembararo necesarios, los límites á que pueda este*- 
deme estén siempre demarcados de tal modo qUe Procure 
evitarse su trasgresion, y llegado el caso, castigarla rlgU’ 
rosamente. Los principios fundamentales que deben regir 
para la divieion de potestades, estriban particularmente 
BII BR independencia ret$coca para obrar con desahogo en 
SUS mnpeetirra &ihu&nea, y en la imposibilidad d* en- 



trometcrse cada una en la de otra, y de quebrantar impu- 
nemente las leyes. La potestad legislativa es la menos 
temible de todae; la remocion frecuente de sus individuos, 
elegidos por todos los ciudsdanos; la publicidad de sus 
sesiones, dirigidas 6 asuntos de interés general, y lo BU- 
meroso de SU corporacion, reunida en un solo punto, la 
constituyen autoridad en que la Nacion debe cifrar toda 
su confianza, siendo muy difícil se desmande en perjuicio 
suyo por la naturaleza de su forma. No así las potestades 
ejecutiva y judicial, especialmente la última. Este es un 
cuerpo numeroso diseminado por toda la Monarquía; los 
destinos de sus indivíduos son de por vida, y sus facu!ta - 
des se ejercen diariamente sobro las acciones de los eiu- 
dadanos, sobre sus propiedades, y sobre todo lo más que 
rida qua hay en la sociedad para los hombres ; facultades 
en que tienen más cabida las pasiones humanas, pues se 
dingen á entender en negocios particulares. La comision 
ha tratado de ocurrir :i este caso, y establece un Tribu- 
nal Supremo de Justicin para hacer efectiva la resposabili- 
dad de les magistrados, y tambien la de los agentes del 
Poder ejecutivo; pero iprovee de manera que se remedie 
el mal y se contenga el gran poder que ejercen estas au- 
toridades? Me parece que no. La eleccion , segun el pro- 
yecto, la hace el Poder ejecutivo escogiendo los individuos 
de entre los magistrados de los demás tribunales; de modo 
que estos jueces pertenecen á una, y son nombrados por 
otra de las mismas dos potestades, á quienes debe exigir la 
responsabilidad: iy podremos esperar que por más virtu- 
des que les adornen, se desprendsn fkilmente del espíri- 
tu de cuerpo, del agradecimiento y demBs coosidera- 
ciones y miramientos que por necesidad han de conservar 
hácia SUS compañeros y favorecedares? Difícil seria Por 
cierto. Consiguiente á esto, mi opinion se reduce á que 
enhorabuena haya ese Tribunal Supremo como centro de 
la administrackn de justicia; pero que bajo ningun pre- 
testo entienda en las causas de responsabilidad, para CU- 

YO objeto se nombrará un tribunal, 6 ya por la Nacion ó 
Ya por las Córtes, que deben ser el poder de su mayor 
confianza, y que se halla separado en este punto Por su 
organizacion de loe otros dos podores. Est.a no es idea 
nueva; es sobradamente conocida. En aquellos países en 
donde sa ha querido asegurar la libertad civil, se han 
valido da una institucion semejante ó parecida, y por no ir 
á mendigar ejemplos extranjeros, fijémonos en España. Es 
bien sabido lo que en Aragon llamaban greuges ó agravios; 
dábase este nombre á las ofensas cometidas por el Rey 6 sus 
oficiales en quebrantamiento de ley 6 fuero contra algUn 
Particular, el cual tenia derecho para llevar su queja ante 
el justicia; pero no contentos solo con esto los aragone- 
nes, determinaron para su mayor seguridad que pudiera 
acudirse á las Cortes, y distinguieron los grezcges dedu- 
cibles en ellas. por tanto, quisiera que se señalase un tri- 
bunal separado del Supremo de Justicia elegido Por las 
Córtes, pudiéndose llamar «tribunal de agravios 6 de res- 
ponsabilidad, » d como parezca mejor, pues es cnestion de 
nombre; pero de todas maneras, pido expresamente que sus 
funciones sean de por vida; que obre independientemente 
del Poder ejecutivo, y no puedan sus individuos recibir 
de él gracia ni destino alguno. No por esto deberá dete- 
nerse la discusion del proyecto: al Supremo Tribunal, Cn- 
yo establecimiento yo aprobaré, le corresponderán aque- 
llas facultades que no hagan referenoia á la responssbili- 
dad, la cual quedará á cargo del tribunal que Propongo, 
dimanada de las Cortes. Al mismo tiempo deseara qne la 
comision de Constitucion presentara un proyecto de ley 
sobre la responsabilidad v el modo de hacerla efectiva, 
para que loa fuecoa, re&idos de UD poder fnQon@o, 

tengan á la vista el límite que sd les señala y la pena que 
la ley impone B sus excesos y demasías. Fijaré por es- 
crito estas proposiciones para que sobre ellas dé su dicti- 
men la eomision de Constitucion. 

El Sr. DOU: Si el Tribunal ha de llamarse Supramo, 
debe serlo decidiéndose en él todos los aauntosde justicia: 
tengo dificultad en aprobar este artículo, y tambien la 
tengo en explicar la misma dificultad por lo que voy á de- 
cir. En el art. 277 se previene que las leyes decidirán si 
ha de haber tribunales especiales para conocer de deter- 
minados negocios; esto es, decir que la comision ha juz- 
gado que á pesar de lo dispuesto en cuanto á un fuero por 
lo relativo á personas, en cuanto á causas, acaso deberá 
haber más de uno 6 diferentes tribunales: yo no solo juz- 
go que podrá dudarse de esto, sino que creo será preciso 
que prescindiendo de otras causas, deberá haber un tri- 
bunal para las de Comercio, otro pqra las de Hacienda, 
y otro Para las de milit,ares: y bajo esta supuesto opino 
que en la oórte daba haber tantos Tribunales Supremos 
cuantos sean los subalternos de la capital de provincia, y 
aun uno más, con el cual nadie cuenta, á pesar de ser ab- 
solutamente necesario, que es el de la Contaduría mayor. 
nno de los más sábios establecimientos del Reino: á EI 
van á parar todas las cuentas del Reino, pasándose á u[ìa 
Sala da justicia si hay tropiezo ó asunto contencioso. 

Si yo digo que debe haber los Tribunales Supremos 
que he indicado, para conocer en tercera ó cuarta ins- 
tancia en algunas causas de determinados negocios, co- 
mo en algunas de una mayor cuantía, injusticia notoria, 
y en otros casos en que acostumbraba concederse revi- 
sion, se dirá que esto SJ disputará al art. 261, en el cual 
se previene que las causas han de fenecer en el territo- 
rio de la Audiencia; mas si al tratar de esto esti aproba- 
do el art. 233, se dirá que no puede tener lugar lo que 
digo, por quedar aprobado ya que ha de haber en la c6r- 
te un solo Tribunal Supremo de Justicia: para no selir- 
me, pues, del asunto, digo condicionalmente que si en la 
capital de provincia han de autorizarse tribunales espe- 
ciales para determinados negocios, debe haber en ;a córte 
igual número de Tribunales Supremos para conocer en 
los indicados casos de los negocios de Comercio, Hacien- 
da, Guerra, y otros asuntos semejantes, si son de dota- 
cion particular de algun tribunal: añado que, aun cuando 
no sea más que para conocer de causas de separacion, 
suspension y nulidad de los tribunales especiales, con- 
viene que los haya especiales igualmente, superiores y 
Supremos en la córte. Me parece tambien que no tenien- 
do los tribunales jurisdiccion alguna en lo gubernativo, 
debieren tener los Supremos da la córte cuerpos compa- 
ñeros para lo gubernativo, como los tienen los consulados 
J Zonsejos, entendiendo unos en justicia y otros en go- 
bierno. Dos razones políticas persuaden lo que digo: la 
primera es la que dije pocos dias há, que el gran político 
Montesquieu atribuia la felicidad de los buenos tiempos 
de la república romana al gran número de magistraturas 
que habia en Roma,y su ruina, con la total pérdida de la 
libertad, al haberse separado de esto, reuniéndose en po- 
cos ó en uno el poder: me refiero B las razones en que 
esto se f.mdaba para no molestar dos veces con un mis- 
mo asunto. La segunda consiste en que con un solo Tri- 
bunal Supremo, y sin poder cococer de ninguna causa da 
la provincia, se fomenta el federalismo que queremos 
destruir: al contrario, el establecimiento de Tribunales 
Supremos de la corte, aunque con las limitaciones indi- 
cadas, proparciona comunicacion, enlace, armonía y co- 
nexiones ventajosas para la union de todos en favor de la 
cawa comun y de la madre PBtria. _ ..P 
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La regalía de V. M. parece tambien exigirlo: iqué co. 
sa más propia del Soberano y de la soberanía que la ad- 
miuistraeion de justicia? En las provincias hay poderosos 
hay partidos que perjudican: iqué satisfaccion para Ir 
parte el poder, siquiera por último término, llegar a’ 
Rey 6 á los tribunales, que en la córte en su nombre ad- 
ministran la justicia, que en las leyes, en los cánones J 
sagradas Escrituras está particularmente encargada R 102 
que ejercen la soberanía? 

Por otra parte, si la política exige el despacho expe- 
dito de las causás, la justicia, que es la que debe aten- 
derse para los tribunales, exige el acierto, que es lo más 
principal en el asunto: iy quién puede negar la grande 
ventaja que hay en que la última vista en negocios da 
gran cuantía, y otros semejantes, sea en la córte? En una 
capital de provincia no es tan fácil vencer un partido co- 
mo en la córte; si no votan en segunda 6 tercera instan- 
cia los ministros, votan otros que son compañeros y del 
micmo tribunal: el solo haberse hablado de los asuntos, 
interesa algunas veces en ellos. A un togado muy sábio 
¿)í que aunque el ministro que sustancia la causa crimi- 
nal parecia deber ser el más á propósito para votar, mu. 
chas veces dejaba de serlo por aquel calor con que se em- 
pieza á tomar el hilo de la inquisicion, llegando los otros 
más despreocupados sin calor ni inclinacion á ninguna 
parte. En la córte 8s nuevo el escribano, nuevo el rela- 
tor, nuevos los abogados, nuevos los jueces, mayor el nú- 
mero, y mucho mayor la presuncion de sabiduría y vir- 
tudes de los que con ellas han llegado al último y glorio- 
so término de au carrera. Todo es mucho más de lo que 
parece, sin impedir la expedicion de las camas, dicidién- 
dose ésta sin probar ni escribir de nuevo. 

En lo que podria haber alguna dificultad seria en de- 
terminar la cuantía y los casos en que pudiese apelarse 6 
suplicarse á la córte; pero de esto no se trata. 

El Sr. VILLAFAfiE: Soy de distinta opinion que el 
señor preopinante, y creo que debe aprobarse el artículo 
como está, porque de él van á seguirse intlnitos benefi- 
cias al Estado. Los negocios han de estar divididos en las 
Salas que las Córtes nombraran (de lo cual me abstendré 
de hablar), teniendo las atribuciones de que ae habla en 
otro artículo, que tambien omitiré por ahora. Por decou- 
tado, el número de individuos de que ha de constar este 
Tribunal Supremo ha de ser menor que el que hasta aquí 
hemos conocido en nuestros tiempos en la córte. El mo- 
tivo quese ha alegado para que hayaun número de tribu- 
nales, como el que quiere elSr.Dou, es que los indivíduos 
de las provincias puedan tener ventaja de que lou nego- 
cios que les toquen corran separados; pero esto se com 
peusa 6 consigue en que haya Salas separadas. Sabemos 
cuál ha sido el origen de la creacion de muchos tribuna- 
les, que despues se han elevado 6 Supremos, y antes eran 
una parte del Consejo de Castilla, que han reunido las 
facultades que tienen segun se les ha ido atribuyendo, 
como sucede al Consejo da la Guerra. Por lo que hace al 
de Hacienda, sabemos cuál ha sido SU creacion, y fue 
elevado 6 Tribunal Supremo en tiempo de Cárlos IV. 
A todos los demás Consejos sucede lo mismo poco 
mis 6 menos. Antes de la creacion de estos tribunales, 
que son muy modernos, se gobernaba bien la Monarquia 
sin haber queja de parte de los súbditos de V. M., y en 
adelante debe creerse que habrá menos con al nuevo sis- 
tema, porque como 8 las Audiencia8 se les señala que ha - 
yau de poder conocer en todos los recursos extraordina- 
rioa, resultan las ventajha que van á seguirse 6 todo8 los 
ciudadano8 para comervar y defender 8~ propiedadea. 
En este wncepto, y remltando al Estrdo LW ~COROD& 

mUy grande, porque Será menor 81 número de los fancio- 
narios públicos eu este ramo de la administrsciou de jus- 
ticia, y siendo útil y ventajosa la separaciou de negocios 

en distintas Salas en que se ventila6 cada uno cou sepa- 
raC@ es mejor que este cuerpo esté en UU edificio solo, 
reuniendo todos los negocios en distinta8 Salas, así como 
en otro tiempo sucedia con el Consejo Real, que despues 
se fu6 separando en otros tribunales, pprque los Secreta- 
rius del Despacho tendrian interés en colocar sugetos be- 
neméritos (no diré favoritos BUJOR) que debieron entrar en 
el Consejo de Ordenes, Guerra, Hacienda y otros. Por 10 

mismo, no hallo inconveniente, y sí utilísimo, eI que to- 
dos estos tribunales estén reunidos en uno solo constitu- 
cioUa1, conforme se halla en este artículo. Acerca de lo 
que ha dicho el Sr. Conde de Toreno con mucha oportu- 
nidad, me reservo hablar para su tiempo, y apruebo el 
artículo en todas sus partes. 

El Sr. LEIVA: Las objeciones que he oido contra este 
artículo no fundan su alteracion. Aunque se aprueba 
como está, se podrá tratar despues, sin contradiceion ni 
implicancia, si deberá haber un Tribunal Supremo de la 
Guerra, 6 solo una Sala para este ramo en lo contencioso 
compuesta de militares y togados. El comercio y la mi- 
nería han producido un fuero de materia. Sus leyes son 
consulares y tienen la índole propia de estos gremios. 
Gran parte de las formalidades que arreglan el proceso 
son inútiles en esta clase de juicios. La mayor parte de 
ellos son atracciones de conferencias 6 procesos verbales, 
J’ las diferencias se deciden sencillamente á verdad sabi- 
da y buena fé guardada por tribunales elegidos por juntas 
generaIes de mineros y universidades de comerciante?; 
pero siempre los recursos extraordinarios competian al 
Consejo, en cuyo lugar se sustituye el Tribunal Supremo 
de Jueticia. Cuáles sean hoy estos recursos y las demás 
atribuciones del tribunal, no son materia del momento. 
Una consideracion pudo detener á la comsion, y es si COn s 
vendria establecer un Tribunal Supremo para la Penín- 
sula y otro para Ultramar. Se debatió este punto. CirlosI 
estableció uaa junta de América, que despues pasó al 
rango de Consejo Supremo, porque interviniendo como 
intervenia en el gobierno de las provincias ultramarina% 
sra necesaria su separacion del Consejo de Castilla, que 
tenis diversas inspecciones. Pero Ia comision, atendido d 
îue la Constitucion establece una línea divisoria entre e1 
3obierno ejecutivo y la Potestad judicial, y que el ReY 
para el ejercicio de aquel poder se ha de hallar asistido 
ie un Consejo de Estado compuesto de personas Prácti- 
Das en el arta de gobernar, entre las que ha de haber ua- 
lurales de Ultramar, ha113 innecesaria la instalaciou de 
10s grandes tribunales de justicia. 

El Sr. LUJAN: Tan claro es este artículo, que me 
labia persuadido se aprobaria sin discusion; mas corno 
reo que 88 impugna, haré algunas reflexiones para gos’ 
tenerlo, y refutar los argumentos con que se le intenta 
destruir. Cuando los tribunales de provincia y todo el po- 
der judiciario tenian á su cargo una gran parte del g3- 
bierno, nc, era extraño que hubiese en la córte, no uno, 
sino multiplicados Consejos supremos. El Gobierno com- 
prende infinitos negocios, y 8StOS producen un siu uhrne; 
ro de expedientes, cuya decision ocupaba por necesidad ’ 
loS tribunales. Establecido ya otro órden de Cosas, tieae 
señalado el Poder judiciario el término de su comPeten- 
qia y demarcadossus límites. Por la Constituciou no Puc- 
den 108 tribunales entrometerse en asuntos de gobierno; 
Be le8 prohibe expresamente, y se ha mirado este Punto 
con tal delicadeza. que se hace de él una base constltu’ 
cional; previnibdoae 6x1 el srt. 244 que los tnbunal*fi Do 



podrán ejercer otras funciones que las de juzgar y hace 
que se ejecute lo juzgado. Querer, pues, que sin embar 
go de una disposicion tan terminante conozcan los tribu 
nales de justicia de negocios guberntitivos, y que enHe, 
dan en ellos como antes, es destruir con una mano Io qu 
se edifica ccrn la otra, J dnr por el pié al articulo con$titu 
clonal, que producir6 mayores bienes. No entendiendo lo 
tribunales de provincia en asuntos de gobierno; y hallion 
do de fenecerse las causas civiles y criminales en las mis 
mas provincias, como se propone en el proyecto, es sufi. 
ciente, basta un solo Tribunal Supremo de Justicia en 1: 
ccirte para desempeñar las atribuciones que su le señalan 
y aun que se consiguen algunas más, y seria, sobre inútil 
perjudicialísimo que hubiese ni quedasen los consejero 
supremos que apetece alguno de loe señores preopinan. 
tes, porque ya faltan, ya no existen el objeto, circunstan 
cias y fines por que procura sostenerlos. Se ha dicho que 
constituyendo lo.;; tribunales en los términos que se sientt 
en el proyecto, vendrá á verificarse en las provincias UUI 
especie de federacion, como que no quedan en dependen- 
cia de la superioridad con el Tribunal Supremo de Justi- 
cia: esta especie no es cierta; porque cualquiera conocf 
que los tribunales territoriales ó de provincia quedar 
siempre en dependencia del Supr. mo de Justicia en pun- 
tos muy esenciales, como son el recurso de nulidad, en 
la responsabilidad, y en otros muchos que no es del casc 
referir ahora. La federacion se estableceria, existiria ver- 
daderamente si no hubiese el enlace y dependencia que 
demarca la Constitucion, y tuviesen tambien los tribuna - 
les de provincia la parte que se les quiere atribuir en el 
gobierno, segun la opinion del que no se contenta con un 
solo Tribunal de Justicia. Es imposible que haya ni que 
se verifiquen esas temidas federaciones donde no exista Ia 
parte del poder á que pertenece el Gobierno, donde esta 
no se conviene, ó no se una con la otra facultad que se 
da á los tribunales para juzgar, y no sé cómo se arguyc 
con un contraprincipio. Soy, pues, de dictdmen de que 
se apruebe el artículo en los términos en que se hnlla ex- 
tendido, procediéndose inmediatamente 6 la votaciun. )) 

Con efecto, se procedió 6 ella, y el artículo fué apro m 
Lado. 

Con este motivo hizo el Sr. Conde de Torano las tres 
siguientes propoêiciones: 

«Primera. Que se forme un tribunal sepsredo del Su- 
premo de Justicia para hacer efectiva la responsabilidad 
de los megistrados y agentes del Poder ejecutivo, y que 
se llame d tribunal de agravios, como antiguamente en 
Aragon, 6 tribunal de responsabilidad. 

Segunda. Que los indivíduos de eat8 tribunal sean 
nombrados por las Córtcs, no pudiendo ser elegidos de 
entre los magistrados, ni recibir gracia ni destino alguno 
del Poder ejecutivo. 

Tercera. Que Ia comision de Constitucion presente 
una ley sobre la responsabilidad de los magistrados y 
agentes del Poder ejecutivo. o 

Admitidas á discusion estss tres proposiciones, hubo 
una breve contestacion sobre si se discutirian desde luego 
6 pasarian 6 la comision de Constitucion para que diese 
su dicttimen; y habiéndose resuelto lo primero, tomó la 
palabra, y dijo 

El Sr. ANER: Las razones que ha indicado el se?íor 
Conde de Toreno para oponerse á que los Secretarios del 
Despacho y los ministros de las Audiencias sean juzga- 

dos por el Supremo Tribunal de Justicia en los términos 
que propone la comision, se fundan: primero, en la par - 
cialidad que supone habria en el Supremo Tribunal, cuan- 
do se tratase de juzgar 6 los magistrados de las Audiencias, 
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porque constituyendo todos el Poder judic;ario, las mú- 
tuas relaciones que existen entre uno’3 juews p otros, 81 
eupíritu de cuerpo, 81 concepto de Ia clase, etc., induci- 
rian al tribunal á no hacer jilsticia con la imparcialidad 
que exige tan augusto miniskerio. Segundo, en que tra- 
tándose de juzgar á lo. Sxretarios da1 Despacho, mal se 
podrá suponer infeprila? é imparcialida i en un tribunal 
CUYOS individuos reciben sus era?‘er,s del Poder ejecutivo, 
ó p3r mejor decir, del Nioisterio. PJr lo que-hace á este 
últ.imo reparo, creo que la Constitucion lo II; prevenido 
sábiamcnte; porque segur ella, aunque los jueces y ma- 
gistrados hayan de ser precisamente á consulta del Con- 
sejo de Estado, ade=& la misma Constitucion evtab!ecc 
que para j:lzgsr ä un Sxretario del Despacho se ha de de- 
crrtar primero haber lugar á la acusacion, desde cuya 
kpQca deja de ser Ministro y pierde todas las con(iiciones 
de tal: porque reducido entonces d la esfera de un simple 
ciudadano sin poder alguno, no se alcanza la razon de la 
parcialidad ó poca integridad que se supone para estos ca- 
333 en el Tribunal Supremo; y aunque llegase á ser ab- 
-uelto, wria muy difícil volviese á ocupar su destino por 
:onsideraaiones políticas que suelen atravesarse. La pri- 
n3ra razon en que el Sr. Conde apoya sus proposiciones, 
!sto es, la parcialidad que supone en el Tribunal Supre- 
no, cuando juzgase algun magistrado de las Audiencias, 
10s empeñaria demasiado si hubiésemos de entrar á dis- 
:utir!a, y hsria vaci!ar 11 opinion que S8 debe tener de la 
*ectitud de los magistrados (entendiéndose esto cuando 
lesn e!egidos del modo que previene Ia Constifucion). Si 
9s razones del Sr. Conde en este caso tuviesen 1s fuerza 
lue cree, tampoco los militares deberirn juzgar á los mi- 
itarey, ni los ~cIesiásticos á 10s ecIesiásticos, porque tam- 
lien puede suponerse parcialidad, y jamas llegaríamos á 
ijarnos en un principio que sir va de regla y de término en 
a administracion de justicia. Supongamos que se ha ad- 
nitido la acusacian contra un magistrado y que S8 ha de- 
retado la suepension. Por este mero he:ho ya no es con- 
ideratlo como magistrado, ni veo ïyzon alguna para creer 
:ue habra parcialidad en el Tribunal Supremo tratândose 
.a un magistrado con el que ningunas relaciones tiene. 

iunqu? las proposiciones del Sr Conde no las hallo ad- 
aisibles en los casos propuestos, sin embargo, pueden 
ener lugar cuando se trate de juzgar al Tribunal Supre- 
20 en cuerpo 6 á sus indivíduos; y aunque la comision 
ice que los indivíduos del Supremo Tribunal serán juz - 
‘ados por él mismo, hallo dificultades en admitirlo, por- 
ue en este caso puede tener lugar 1% parcialidad del Tri- 
una1 tratándose de un amigo y compañero, cuyas faltas 
iempre redundan en desdoro del mismo Tribunal, no por- 
Ue deba ser así, sino porque en la opinion trasciende al- 
un tanto. Para el caso que este Tribunal delinquiese 
omo cuerpo, ó todo él 6 su mayor parte, es indispensa- 
le 9118 halle quien le juzgue, pues de lo contrario esta- 
lan libres de responsabilidad, y su poder excederia loa 
mites de lo qne debe ser; pues no tendria dependencia 
‘guna de los demás poderes que constituyen la sobera- 
ía, lo que sería un absurdo. Es preciso, pues, convenir 
ue si llegase el caso de delinquir el Tribunal Supremo, 
! nombre por el Rey 6 por las Córtes otro tribunal 6 co- 
Lision para que lo juzgue! ; pero como este será un caso 
luy extraordinario, podrá d8jarSe para cuando suceda la 
Ggnacion del tribunal 6 de la comision que hoy ha de j uz- 
zrlo. Por todo lo expuest,o, y atendiendo á que mientras 
!an hombres los que hayan de juzgar es imposible preve- 
ir todos los inconvenientes, y que es preciso parar en un 
Srmino del que no pasen los juicios, y á un Tribunal Su- 
remo que sea el último en la tierra, soy de dictlmen que 
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laa proposicionee del Sr. Conde tínicamente son admisi- ’ 
bies con respecto al Tribunal Supremo; es decir, para que 

1 1~ Nacion á que sus fallos se resintieeen del influjo que 
) trene siempre el espíritu de cuerpo; y no es justo poner en 

se determiné quién haya de conker de hacer efectiva la 
responsabilidad del expresado Supremo Tribunal. 

El Sr. ARGUELLES: Convengo con el Sr, Anér en 
que las leyes hablan de responsabilidad de los tribunales; 
pero no está determinado el modo cómo debe hacerse efec- 
tiva, y por lo mismo es inútil el que se confie en seme- 
jante responsabilidad. La clase del edificio del Poder ju- 
dicial está por cerrar, y yo veo que en todo este proyecto 
de Constitucion se establece una independencia tan abso- 
luta respecto de los jueces, cual no la tiene ni la autoridad 
legislativa ni la ejecutiva. Sin recurrir á 103 ángeles co- 
mo, segun el Sr. Anér, seria necesario para hallar per- 
feccion, se puede buscar medio de limitar la autoridad 
judicial con oportunas disposiciones; los jueces deben ser 
independientes en el ejercicio de sus facultades, de tal mo- 
do que cl Gobierno no pueda inílnir en sus decisiones por 
amenazas. A esto está provisto con prohibir su dispoci- 
cion, no siendo envirtud de un juicio. A lo segundo se 
ocurrirá estableciendo que la Nacion pueda por un recur - 
so legal pedirles cuenta á su encargo cada cuando preva- 
riquen 6 falten á sus sagradas obligaciones. Los errores 
6 equivocaciones en que incurran en sus fallos, los des- 
hace la ley cuando dispone las apelaciones. Mas en los de- 
litos que cometen en la adminietracion de justicia, no 
puede quedar al cargo de los tribunales hacer efectiva la 
responsabilidad. La naturaleza del crímen, su trascenden- 
cia y la necesidad de evitar la impunidad, reclama impe - 
riosamente que no sean tos jueces los que entiendan solo 
en el castigo de esta especie de dtilitos. Ya que los jueces 
ordinario8 y tribunales superiores sean juzgados por el Su- 
premo de Justicia, es preciso que éste quede sujeto á la 
Nsciou bajo una responsabilidad inmediata en los casos de 
abuso de su autoridad; este es el único medio de enlazar 
la potestad judicial con las demás que constituyen el ejer- 
cicio de la soberanía. Entre todas ha de haber un punto 
de contacto: de lo contrario, la separacion pasa 6 ser una 
verdadera iudepandencia ó aislamiento incompatible con la 
unidad de poder, que coustituye á los pueblos Nacion, bajo 
cualquier forma que establezcan sa gobierno. Si el Tri- 
bunal Supremo de Justicia juzgase en todos 108 casos Q 
aquellos de sus individuos que delinquiesen, ee espondria 
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tau dura irueba 1; rectitud de l& jÚeces, como él obli- 
garlos á que decidan en asuntos en que tal vez pueden te- 
nw indirectamente parte. Pero sobre todo, si el Tribu& 
delinquiere como cuerpo, iquién le juzgaria? 1 

i 
Para establecer un método que asegure el acierta 6 

inspire confianza, nada más oportuno que el que este tri- 
bunal sea juzgado directamente por la Nacion, ó por quien 
hace SUS veces. Como las Córtes, á causa de sur un cuer. 
po demasiado numeroso, sou poco á propósito para consti- 
tuirse tribunal y observar los lentos y complicados trámi- 
tes de un proceso, acaso se conciliaria todo con que ellos 
nombrasen con autoridad otro tribunal con el preciso en- 
cargo de hacer efectiva la responsabilidad de los magis- 
trados del Supremo de Justicia. L? absoluta independea- 
cia del Gobierno que tendrian los indivíduos de aquel, y 
la autoridad delegada para este caso por la represcntr- 
cion nacional, único juez competente en materias de res - 
ponsabilidad de los que ejecutan 6 aplican las leyes que 
emanan de ella, no solo sseguraria la observancia de la 
Concrtitucion y de las leyes, sino que haria confiar :i la 
Nscion en el arreglo de la potestad judicial, al ver quela 
Constitucion dejaba abierta Ia puerta á una residencia 
efectiva, en 108 casos en que interesa tanto tomarla á 19s 
que ejercen las tremendas facultades de jueces. Mientras 
estos no vean que la ley los llama á dar cuenta de Bu 
conducta, del mismo modo que los que ejercen el Poder 
ejecutivo bajo la autoridad del Rey, de un modo efectivo 
y determinado, de un modo, en fin, que sea indepen- 
diente en todo 1g posible de las disposiciones del Gobier- 
no, no hallarán freno que los contenga. Si tienen poco que 
temer, de aquel tienen mucho que esperar. Como magis- 
trados, todavía pueden aspirar á los Ministerios, al Cou- 
sejo de Estado d embajadas , sin hablar de otras Cosas, 9 
solo se establecerá un contrapeso contra tan terrible ali- 
ciente por medio de una directa responsabilidad 6 18s 
Córtes de la Nacion.9 

La discusion quedó pendiente. 

t 

Se levantó la sesion. 
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